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INFORME DE ENTREVISTA 
 
 

Fecha de elaboración: Agosto 14 de 2020      
Nombre de la Menor:  MARÍA PULA MURILLO LADINO 
Edad:     12 Años  
Proceso:     Divorcio  
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00243 00 
 
OBJETIVO: garantizar el derecho del menor a ser escuchado en todas 

las actuaciones que le puedan afectar. Igualmente, determinar 

antecedentes o la presencia actual de factores de riesgo a nivel familiar. 

 

TÉCNICA UTILIZADA: Entrevista desestructurada. 

 

DESARROLLO DE LA ENTREVISTA: 

 

A lo largo de la sesión, la menor mantuvo una actitud muy positiva, 

estuvo atenta y muy dispuesta a suministrar la información requerida. 

Su actitud favoreció el adecuado desarrollo de la misma. Es una joven 

muy jovial, sociable y dada a la interacción social. 

 

Debe indicarse que la entrevista se desarrolló vía video llamada a través 

de whatsapp, en atención a las medidas adoptadas por la crisis sanitaria 

generada por el COVID – 19. 

 

La menor indica que vive con su mamá, el compañero de esta y su 

hermana mayor, manifiesta que con su madre y hermana la relación es 

muy cercana, que es excelente y que se tienen mucha confianza entre 

ellas, indica que siente que su mamá las apoya mucho y en todo sentido, 

que les ayuda con las labores escolares y que comparte muchas 

actividades con ellas. Manifiesta que las quiere mucho. 
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Respecto de su padre, asegura que no se la lleva tan bien con él, dice 

que cuando interactúan, él siempre termina hablando mal de la mamá y 

que esta situación era aún más reiterativa recién se separaron. 

 

Expresa recriminación porque supuestamente el padre una vez se 

separaron, les hablaba muy mal de la mama, decía groserías, la 

insultaba diciendo que era una perra y que ella las había abandonado. 

Incluso indica que a ellas también las trataba muy mal, les decía 

groserías y las insultaba y esto sucedía especialmente cuando se 

emborrachaba. 

 

Se ven o hablan dos o tres veces por semana, cuando ellas vienen a 

visitar o a estar en casa de su abuela materna, ya que él vive cerca de 

allí y aprovechan para saludarlo, pero no permanecen mucho tiempo 

allí, entre otras razones, porque la compañera sentimental del padre 

intenta meterse en sus vidas, manifiesta ella misma. 

 

Rescata que últimamente las cosas con él, respecto de cómo las trata 

y cómo habla de su madre, han venido cambiando, que aunque continúa 

haciéndolo ya no es con la misma intensidad. 

 

Asegura que en dos oportunidades el padre golpeó a su madre y que 

también en una ocasión, estando en estado de alicoramiento golpeó a 

su hermana mayor. Respecto a ella, indica que nunca la ha maltratado 

físicamente. 

 

Finalmente afirma, que para ellas fue muy duro todo cuando los padres 

se separaron, en especial porque el padre quiso involucrarlas, pero que 

ya han superado lo sucedido, lo aceptaron y ya no les afecta.       
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CONCEPTO Y RECOMENDACIONES 

 

Conforme a lo observado durante la entrevista, puede concluirse que 

María Paula, ha venido formando un concepto negativo de la figura 

paterna, debido a las supuestas agresiones, y maltrato verbal del que 

ellas y su madre han sido objeto, así como de la aparente manipulación 

de la que fueron por parte de su padre en contra de su progenitora. 

 

Se evidencia una relación que viene resquebrajándose y que de no 

recibir atención profesional, terminará en la ruptura del vínculo afectivo 

que aunque débil, aun es evidente que se mantiene, es decir, a pesar 

de la mala relación la menor aún quiere a su padre y la intervención 

psicológica a nivel familiar permitiría la elaboración de duelos, la 

expresión de sentimientos y la apertura a una nueva oportunidad en su 

relación. 

 

Con seguridad la joven indica que su deseo personal es continuar 

viviendo con su progenitora, con quien tiene una muy buena relación.    

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 
 
 
 
 


